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MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE LA ENSENANZA PRIVADA 

B LETIN 

l{--2~§ 

AfJO XV ENERO - FEBRERO DE 1980 Nº 147 

SECTOR SUPERVISION PEDAGOGICA 

NIVEL PRIMARIO 

- De conformidad con lo establecido en el Calendario Escolar, .el 
periodo escolar 1980 se inicia el 25 de febrero y concluye el 31 
de diciembre. El término lectivo comienza el 10 de ffl9-Z'ZO y .finali
za el 5 de diciembre. 
- Las pruebas complementarias deberán concret=se el día jueves 

6 de marzo de 1980. 
Al término de dicha evaluaci6n se deberim con.feccion= las actas 
"Nóminas de alumnos regulares" (formulario 799/C.A.), con la acla,
raci6n de '... 11 complementarios 11 -, figurando en las mismas también los 
alumnos que no se presentaren como ausentes. 
- Se elevarán de inmediato, conformándose una de primero a sexto 

grado y otra ú.nicac::.errte para séptimo grado, la que deberá. acompa~ 
ñarse de los Certificados de Termina.ci6n de Estudios correspondien 
tes (Form. A/1). .,. 
Por otra parte se recuerda a la Dirección de los Institutos que 

deberim remitir a la Supervisión Beneral - Nivel Primario-, a más 
tardar dentro de los diez días hábiles de clase. la Planta Funcio
nal del año 1980 (original y copia),de acuerdo con el formulario 
establecido en la Circular 2/76 

NIVEL MEDIO 

RECOMENDACIONES DE ORDEN PEDAGOGICO PARA EL PRIMER AÑO 
B-R LA EN"SE~.ÑZA MED'.tlL 
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= 2 = 
Po1" ~luci;in Mif'.:isterial M" 347/79, la Secr-et~a di;) E:stado. 

dé. Educac:i;én detewli.nó. qv.e crea1'.'a • U?J.a Corrui6n ;tnteg,;-. ~ '~ •·• 
- ' ' •' . - . ' . . " ' ' ,' . ' • : • .. -: ·, • ,a 

' 

nentantes de .. J.a c,:;nd0·,::ci,)n·de .estal.Jl¿_,.,c:imientos educa.ti~ con .el.·.•·•· 
• -~in de.·. disefiár el per·.1:'i1 .• d.,cl egresado ruc?l nivel pri.marié, Y,.~~.u- .·· 
la foma en. crue. se podrá eSfabléc·e:r la articulac:i,6ri. ent~ 1os 'l).i~ 
1.es pr.i..ma.rio·y medio. Las llormas didácticas que surjan éomo resui-. 
tado. de los estudios· ó.e la comisión comenzarían a ser a}):lic~ ~\/ ' 
1981. . . · - ·. . .. · ·....... . " 

• .. se cóñsider6. sin embargo, que era e0n"lílm:ieli1:e- etj:im~l><U' a ~· • 
establecim:iexrtos de <eJ1Señanza a a4optar, ya !'?L este •·•aft-.,.• .-de J;986 .. al•. 
íJ'..4'l.aS medidas peq.9-gbgicas para .. que dur?:llté $ti ptim~ affi¡, .:df!; •estu• 
dios.· secundar.ios · los .. a:l.u;n:nos . :í.s;,~ superar las ditfeultades,,~ :: .. •·.• 
les· imp-iden <::'.asai. con éxit'o >las disc:l.p'.linas prop:i;,21$" de-1 ni'vÉ:l. . 

. De acuerdo con lo. conveni4o, es.1:a Superint-E.m-Jlie).'l.e,ia_ ll~onal :i.n 
vi ta a los insti tuctos ti propone:?'. a los alUlJIOOS .de P:t"iüie:t' Año un = 
plan de 21.ct;i',ti:dades .·.~·· 19s lleve a adqú:i.Z'ir o. ·, af:i:;::~zar. ~-
menté aquellas habili<lad~s • que . constít,uyen llil- base/ ~~ ._pa1'a • .. 
~·,1.· e"' .. ~/E r•· ~'". ªl -r-..:i.,:~ .. ~ ".~.• .. ·. ·.· .•.··.~~. ·,-..-; e·-. """"' .•• • •• -. 1• -1·"'. "".·•·':"' .. '".·.· .. ·•.•-'"'.11.·. tm]a••.,. ... = ...,. ,.~;,,, .. ,.,..,,~ J ,¡:;a ·-.r ~U~:'-..,''-';, "-~"-'-- . .¡... "J.-- .;t,;.. •~'--=-0._, ""f.'<'~ . .,,,.,..di,- . ,,:,~~ 

la ~ecd.6n im.ediata e.el. profes.6:r • el· '.!itle s'!el)é ~e ·.~ 
.forma aut6noma. . . .· . •. . ... •. •. . .. ·.. .. ·. . .· . 

. Par qué -=l ¡,:Lan cíe ttabaj9 que S('; e:t<t~~ete;.;Jt?Jéí.®:i,i 'lms ~~ 

~:~!:C:!;ª~~~~•·•··~~±oit~~9~i!:;:~~~,:~r~i;~~~~~~~~••:•.·· 
una evaluación diaf1l6sti_g~ qi¡e pe.~ta estátjlecer cu,~~'e'~."~ .. sií~··•~~ • 
rendas en hab.i:uida.1es instrt:UIIElnt~.-e:;.i. .. . • ... -.... ·.· . •, , .. · .... 

•.·· ... · ...... A .. dE•.· .. eje:m.plo·y :á,sesoram.~~.p~~s~~s•.~~.-.·.~· ... ·•lista ile:•··· 
las habi1i~des g11.-e pueden verificaI'se, con ·tndieaei6n •de lOS. ~•t.:r'il 
mentas que pued~ usarse • en cada casó . y d~ 1;¡¡ 111~1:!&'.:iiS:.~ .4# ~~ •. 
ne recil'.ri.r la,s p~eba.S:,. y un ioodelci de, tab1apa:!'.a;N~.$~' ~ ,w;¡;.,. 
su.J.tr,dos. •• < ' • • . . . · .. • . · .. . · · . : • ;'( : , .· 

El diaqn6stico no debe implicar demora excesi.WJt ért- ~l. tr~~ami'\"~ 
to de loo temas .. que constituyen el ccm.t:enido de J.os p~:; ¡>Ql) -
ello se han •. incluido sol,9 .dos .. habilidades para ser c~bada!S en 
forma oral y p.ara las cual.es se pu:eden -emplear matEál:'i~~-~ .~;¡;; 

ponden a 10$<programas de Primer Afio·. Se limitará,· ta111b:i.éll, a ~,e;..: 
llos aprendi""i'-i.ii?S. cuya veri.Eic~i6::,pu_~e fl.ªc~se melliánte• pNe~ . 
sencillas ~J¡_;¡rat'l:as . por los. p:rox'e-ioi;es, • que, no re~~a'it el: .~ ~·. 

• materiales iri.diVi.wales costosos o diliciies de preparar. y·~~ n~ 
exijan, en .1'1) pojible, conocimientos o.e· contenid0$ espt,ro1:.fioo~. • 

Para Í.-a recepción de :tas pruebas, se acol!lseja: .· . . . . .• 
- Antes de proponer a los alumnos las pruebas escritas, ~;lSeffarle~ 

a usax- el insttW!lento que se ap:tica-rá, por medio de ejerd-ci~ 
que, naturalmente, !J.O serfl.n los l!lismos que se emplearán en ei .• 
diagnóstico .. se limitarl. asi ra· posibilidad .de que 1a dili,;®:i,'t<ld 

.. :.::.·-~· 

' .._.....,,_., .·,,.,' .. -·' \·· .•. '_'.'•,· ... - .. __ _ 

en el uso del inst:t'.ttmento r!"p.ercut1;1. eYJ. los resultados de la P"~ 
ba. • -

Entregar a cada alumno un impreso con las co:n,signas y la base Jle 
las pruebas. Si esto no es posible, las consignas y los textos 
podrán escribir.se en el. p,i;~n; en. ningful ca.so deben dict~~ 

·= """·"'-"·'·""'·""--=~ ..,_a'-aJ··,,_,.,,, rv··n ·•-~ -4,,,,e;,,c,·.,,a·_..,,.,, •• ,~,.os·,. l"~ =-'~ • .;t, ",;~Y;l',J .. ~',.lh ·_,4~, :i;..,...,;-_¡j;,__:¡:':,:_;;:,,s_r,,;o, i,,;,J;." .!.) ~ Ci.L:. ,_,___ ___ ,,,/.;..~ ¿y.;:¡, _.w;...,1.-t&f.i-.,_,..~;;¡, ¿~, -¡¡__~~---~~--,. - .) _ ~ ..;"'-t_;.,'> 

m·.~,.,: ¡z.v;0;.,-; <•111/Cr> • e:xi'.•<>pt:.,--•, "-· 1~s- .,.,.,,eb"" ·r.-ales •• = 
~~-- ---~~}"O~-"-"-·~-· ~-le· ' ~''"':"' ' ¼!'_ .. -, ~'-''.' .- -~ ·, ·r-d,. '!!"¡¡;;: - .........,. v•- .. 

' 



Habilida- s 

1.- Lectura oral 
1.1.- .fluidez 
1,2,- dicci6n 
1.3.- entonación 

- .3 -
Instrumentos de evaluación 
diagnósticos acGDSejado 

Lectura oral, del alwmo. 
Observación del profesor 
con lista de control. 

Materia en que será recibida la prueba: Castellano 

2.- Lectura silenciosa,compren
siva de textos informativos 

2.1,- comprender el significado 
contextual de palabras abs 
traci:as, que no sean tecnI 
cismes., de uso frecuente -

2.2.- distinguir entre hechos y 
opiniones 

2.3 .. - localizar el enunciado que 
contiene 1a idea principal 
de un párrafo 

2,4.- reconocer entre la$ ideas 
secundarias aquellas en 
que se .fundamenta la idea 
principal de un p¿z,rafo 

2.5,- aislar del texto dete:rnifta 
das infor.maciones 

2.6.- distinguir ent!!:"e enunciados 
que manii'iestan eall5'1. y .emm
cia&i:1$ i¡ué ~fiestan con-

º secuencia o efecto 
2. 6. 1. -cu.ando causa y consecuencia 

est€m indicadas pn:r señalFs 
¡±nyüi iU;i:cas 

2.6.2.-cuando no están indicadas 
por señales lingu.isticas 

2,7.- reconocer relaciones tempo 
rales entre hechos relata: 
dos 

2.7-.-1.-cuando dichas relaciones 
están i:ndicadas por seña-
les linguisticas 

2.7,g.-cuando no est€m indicadas 
por señales linguisticas 

Prueba de opciones wltiples 
sobre la base de un texto es 
crito 

subrayado en un texto o bien 
prueba de alternativas cons
tantes sobre la base. de un 
texto escrito 

prueba de opciones wltiples 
sobre la base de un texto es 

• -
crito 

prueba de opciones mltipl~s 
sobre la base de un texto es 
crito en el cual se habrá -
subrayado la idea principal 

cuestionario 

Prueba de alternativas cons

tantes sobre la base de un 

texto escrito 

Ordenamiento de oracione,> 
extrae idas de un texto que 
se proporcionará a los a
lumnos 

Materia en que será recibida la prueba: castellano, Histo 
ria o Geografía 
Indicaciones: Dada la di.ficultad de hallar un texto que o
frezca íos elementós necesarios para Yerificar cada una 

____ \ --
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de las subh,\bilidades mencionadas que integran la habilidad 
designada como Lectura comprensiva, se recomienda elaborar 
pruebas con textos diferentes para cada subhabilidad. 
En el caso de la. habilidad 2 .1. . preparar un juego de opci2, 
nes para cada palabra. 
se aconseja pre1arar varias pruebas para cada una de estas 
subhabilidades: 2.3., 2.4., 2.6., 2.7. 

3.- Comprensión de un texto ese!! 
chado, informativo o litera
rio, de forma narrativa 

3.1.-reconocer el asunto sobre 
el cual versa el texto lei 
do 

3.2.-reconocer los pormlf;!lores más 
significativos 

Prueba de opciones múltiples so 
bre la base de un texto leido -

por el profesor 

Materia en que ser~ recibida la prueba: castellano o Histo 
ria~ 

Indicaciones: se recomienda emplear w-1 texto ecm unidad de 
contenido, de unas 30".l :'J. sao palabras. que no ofrezca w
cha densidad de infor¡¡¡ación. 

4.- Relato de hechos de experiencia 
cotidiana 

4.1.-Mantener el desarrollo de la 
idea principal 

4.2.-aportar los poirmenores nec~ 
sarios para que el lector pu~ 
da evocar el desarrollo del 
hecho 

4.3.-establecer una secuencia ero 
nológica válid¡; • 

4.4.-emplear un léxico apropi~ 
do 

4.5.-emplear u.~ léxico suficien 
temente variado 

4.6.-marcar la transición entre 
las ideas 

Prueba 

ele 

composición 

Materia en que será recibida la prueba: Castellano 

Indicaciones: La prueba tiene por finalidad comprobar si 
el alumno: es capaz de analizar una experiencia y de compo-· 
neI' su relato. No se considerará. por lo tanto, la co1'rec-. 
ción s":1táctica y ortog:rMica, para las cuales se emplear&"! 
otras pruebas 

s.-Construcción sintáctica 

5.1.-correspondencia entre las 
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sigu:' ttes formas -verbales: 

5.1.1.-Fz ~érito indefinido y 
pret~rito iislper~ecto del in

.. dicativo 

5.1.2.-pretérito indefinido .:y pre 
térito. imperfecto del subjun::' 
tivo 

5.2.~Forma verbal correcta en la 
condici6n • 

5.3.c-e~ecci6n en los varios ca
sos de -concordancia entre 

• su.s.tantivo· y adjetivo 

5.4.-Correcci6n en los varios ca 
• sos · de concordancia entre 
sujeto y predicado verbal 

Completar 

textos 

llenando 

espacios 

en 

blanco 

.. Materia en que será recibida la prueba: Castellano 

Indicaciones: Se recomienda preparar varios ejercicios para 
cada u.so a fin ·de obtener una muestra $ignificativa. Se juz 
gar! solamente la corrección ¡jramatical, no la propiedad del 
léxico . .. 
Observaciones: Hemos omitido usos sint!cticos con los cua
les se cometen frecuentes incorrecciones .que restan clari~ . , . . 

dad y fluidez. al discurso, como , por ejemplo, la forma com-
plementaria del pronombre personal de 3a persona, los demos 
trati vos,. los pronombres .'i)%'elati VOS!ll!'ecedidos por.· preposici6n .. 
P~o bemos cqnsiderado que no corresponde a los programas ó.e 
Primer Mio la teoría gr~t±cal que apoya la correcct6n de 
los errores en que .. ,se incurpe al emplear esas fc,rmas. Con t o 
do, se aconseja que el profesor que detecte esos de.f~ctos e- · 
las composici.9nes señal.e, en ~orma pr~ctica, a los alumnos 

.. la construcc;::i6n cor recta e idee la ejerci taci6n apropiada cor 
venientemente . 

' 6.-0rtografia 

6.l.correcci6n en el uso de 
las letras 

6.2.-c9rrecci6n en uso de los a
centos 

7.-Puntuaci6n 
7.1.--uso del punto para separar 

oraciones 

7.2.-uso de la coma en enumera
ciones 

7.3.-uso del signo de exclamaci6n 

7.4.~uso del signo de interroga
ción 

La prueba de composici6n indic.::• 
cada en 4 , o bien 
dictado de _fragmentos 

Dadé;) un texto , 

colocar 

los signos de puntuación 

omitidos 
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Materias en que serán recibidas las pruebas: castellano 

Indicaciones: se podrá comprobar, se~ lo crea convel'lien - ' . -
te el profesor: a) sieel alumno emplea con propiedad los 
signos de pu::1tuaci6n, siguiendo la entonación dada a la lec 
tura del fragmento, que hará el docente; b) si puntlla co- -
rrectamente, sin ayuda de la entonación del profesor. En 
a.,-nbos casos cnnviene emplear un texto con oraciones no muy 
largas, pero en el cual haya algunas construidas con prop~ 
siciones coordinadas y algunas otras, con prop.osiciones subor 
dinadas 

8.- uso del diccionario 

8 .1. -Ordenar alfabét-icam2nte Ordena:r listas de palabras 
por la primera, segunda, ter 
cera y cuarta letra 

8.2.-reconocer la acepción qU@ 
corresponde al uso de pala,
b:ras en determinado contex~• 
to 

Preguntas sobre palabras subra
yadas en un texto, que serán r~~. 
pondiea•s • ; empleando el dicciona 
e::·io 

o bien 

prueba de opciones mul tiples s2_ 
bre la base de ·,m texto, en el 
que se habrán subrayado las pa.la 
bras cuyo significado interesa a 
veriguar 

Materia en que será recibida la pueba: Castellano 

9.- ClasiEicar datos que figuran 
en un texto según el aspecto 
del tema tratado a que ser~ 
fieren 

Prueba por pares sobre la Í)¡¡¡s,e de 
un texto 

Materia en que será recibida la prueba: Historia, Geogra.J:'ia 
o Ciencias Biológicas 

10.-Exposición oral, con el apo-. 
yo de un esquema de conteni
do, de un tema estudiado 

10.1.-la información que el alu= 
no proporciona corresponde a 
los enunciados del esquema 

10.2.Ja:.inl'onnación que el alumno 
proporciona es suficiente p~ 
rala comprensión del tema 

10.3.-la exposición se desarrolla 
s:in ayuda del pro2esor 

10.4.-el. •. alumno cor:;_str,;.,re oracio-
• ' ' J 

MlS c;9lllJ')letas 

Exposición 

oral 

sobre 
la base de un 
esquema de contenido 

dado 

10.5,,,-cl éJ.;,.m;:).o ·;¡_sa con propiedad el léxico 
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Me ~ria en que serffe recibida la prueba: Historia, Geografía 
o encías Biol6gicas 

Indicaciones~ se aconseja: a) emplear un texto de unas 300 
a 500 palabras, con unidad de sentido y que no ofrezca. gran 
densidad de informaci6n; b) asignar a los alurr.nos un tiem
po prudencial, el mismo dia de la prueba, para memorizar el 
texto y preparar la exposici6n; c) usar textos diferentes, 
pero de pareja dii'::l.Cllltad, cada uno de los dias destinados 
a la prueba. 
Al juzgar la exposición del alumno, no se tendrán en cuenta 
la concisión, la correcci6n sintáctica y la dicción. 

ll.-Lectu1'.'a de mapas 

11.1.-reconocer .formas del relieve 
en mapas hipsobatimétricos 

11.2.-localizar lugares o regio
nes basándose en los puntos 
ca~dinaJ es 

11,3.-indicar la orientación de 
determinados lugares geográ 
ficos con respecto a un p~ 
to 

Preguntas sobre un mapa 
o bien 

sobre un esguema de perfil geo
gráfico en el que se habrán m~ 
cado las alturas indicar los co 
lores que corresponderian a las 
misl!lp.S en mapas hipsobatimétri
cos 
Preguntas sobre mapas o planos 

Preguntas sobre mapas o planos 

Materia en que será recibida la prueba: Castellano 
Indicaciones: Si no se puede dar a cada alumno un ejemplar 
de mapa, esquema 6 plano, se colocará un solo especimen a 
la vista de todos. 

12,-0bservaci6ncde material real 

12.1.--ei alumno identifica 

12.1.1.-partes 

12.1.2.-formas 

12.1.3.-tamaño relativo 

12.1.4.--é:olores 

12.1,5.-texturas 

12.2.--el aJ:wnno expone las obser 
: vaciones en un orden pertin~ 
te 

descripción 

guiada 

·11aterla ·en:·que sérá recibida la prueba.: Cienc:i,as Biológicas 
Indicaciones: Se repartirán vegetales Q partes de vegetales a 
C')dacal.umno, que •="' adherí .... a 1a t:· de ia prue;a. A1 
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juzgar esta, ng se tendr~ en cuenta la éo~ó.n léxica, 
si.ntfü::tiéa. y oi-togx,~iéa. • • • 

13.-Aritmética y Ge:ometrla 

13.1.-dominio dé las cuatro opera Resolúei6n dé 
ciones con nfuneros naturales-

13. 2.-dominio de las cuatro oper!: ope:racionr.:S 
ciones con nfuneros 2racciona 
I'ios 

13.3.-resoluci6n de probleri'las de 
proporcionalidad directa 

1S.4.-resoluci6nde problemas de 
propo~'Cionalidad inversa 

l3.5.-medici6n con instrmnentos 
convencionales 

13. 6.-medici6n con,c inst:rn:mentos 
no convencionales 

Reso1uci6n 

problemas 

'J.espuestas a 
preguntas sobre la 

base de una prueba 
prli.ctica indiv:i.dual 

. La lists. precedente tiene, como ya se ha dicho, el alcance de un 
ejemplo. Los docentes-tienen la libertad de adoptarla, de eliminar 
puntos, de affadir la comprobaci6n de. otros aprendizajes, de resol
verse por prueba;_s de diagn6stico diferentes de las propuestas, se
guí!. lo que estimen : más apropiado para la realidad esco1ar dél ins 
~~- -

Cali.ficaci6n de la. pruebas: A fin de que el diagn6,>t:ico oriente 
la selección de los aprendizajes que se deben rel'ormar, importa es 
tahlecer el grado de competencia del curso y de cada alumno~ par 

' • -ticular no tanto en la habilidad general como en cada lll'.!a de iasr 
subhabilidades. se aconseja calil'icar los resul.tados de las pruebas 
correspondientes a cada subhal>ilidad según una esCala de cuan,o va
loraciones, que puede ser: MU.y bueno, Bueno, Regular, Defid.~it'e, • 

_!.egistro de los resultados de las pruebas: se pueden emplea:ir t~l:as 
de doble entrada, una para cada habilidad, como en el .ej~lo ~ !ite 
proporciona en planilla anexa. 

- Planificáci6n de activi@des de acuerdo con el-réí;µ:J;tado iiel ¿i,i,,1,1 ... 
~~ ----~--------..-,;(ito., 

~~ .~ ,-.;_.; ,-""'I : ¡···;::· 

·n6stico. El análisis del resultad6 de las pra.ebas,. ~egi.strado ei 

:t.ablá de doblP entrada, guiará al doéentE! en la se.leeci6n fi;:, las ?,,:: 
.,=ividades más 2propiadas para que l.os al1.Ull?loS adquieran la;e; hab:í.lida 
(les Cúya carencia o insuficiente dC!minio ,Sea más notorio. = 

. Aclaremos que esta tarea. no corresponder{,. exclusivamente a 1,,;; '.'et,<(, 

r:iaá en que se hayan réci'l;lido las p~ que par.nitieron •:::0It1p:t:,".lba:lY 
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dete:rminf •• ,s deficiencias. Asi, por ejemplo, la dificultad paiea co~ 
prender e ,ignificado contextual de palabras abstractas pueden haber 
sido dete1.. .. ada en His:toria o en Geog:rafi~, pero la eje:::citaci6n sis
tell).ática para mejorar la habilidad debera ser tomada a su cargo por 
castellano. 

Ejemplo de tabla para registrar los resulta.dos del diagnóstico 

Habilidad 2. Lectura comprensiva de textos informativos 

t;:') .. 

li 
'¡ "' ' - IB¡ o, H 
'U o •r-i ;:: . l (!) . u ,-; H •.-l 

e '(;J "1 t,:, (!) • ril Orl 
.¡.., C/l ·rl rl ~¡ . ::: ,:: <ll ¡,:: ! E; • ::: . 
>: ¡(! ;;:: ro ~ O •.-l ;:: (iJ • t,; •rl 
Q} .¡.., •M ·, P.. (.) .-< o <11 • e-, ¡;:; P.. ¡(! 
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2.1. 28% 14% 28% 28% D + R = 56% 
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2.3. 14% 14% 42"/4 28% D + R = 70% 

2.4. -- 28% 57% 14% D + R = 71% 

2.5. ""'% ,cv,:, 71% ~ = D + R = 
;2.6.1. 28% 71% - - D + R = 
2,6.2. - 28% 42%. 28% D + R = 70% 

2. 7 .l. 5 7% 42% - - D + R = 
2. 7 .2. -· 42% 57% - D + R = 57% 
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MODIFICACION DEL REGIMEN DE CALIFICACIONES 

EXAMENES Y PROMOCIONES 

(Decrete> .Nº l50/80j 

Buenos Aires, 28 de enero de 1980.VISTO: la pr<>puesta E-Ó:rmulada 
por el Ministerio de Cultura y Educac16n e~ el~entido de modifi
car ¡>arcialllleJi,te el Régimen de Cal.iEicaciones, Exwnenes y Promo
ciones de su jurisdicción, aprobado por el Décre~o Nº 825 del 15 
de febrero de 1972 y sus modificatorios Nros. 676 del 13 de marzo 
de 1975 y 1043 del 1.8 de abril de 1977, y CONSIDERANDO: 

• • . QU& el Dec~to Nº 825/12 
prescribe que "el régimen que se implanta debe sere:valuado a los 
efectos de ir adecuándolo a la natural evoluci6n·de·1as denlélnda$ 
educativas". . 
Que, de acuerdo con los resul tadps ,,de esa· evalu¡lci6n · surge .la. con
veru.encia .de mcJdificar la divis:j.(>n de¡ térll!Í® lectivo en perto -
dos t:rimestraies, por asi aconsejarlo razones de buén gobierno 
escolar. Por ello, • , 

EL• PRESIJ)E}TTE DB LA NACION ARGENTINA' ·, 
• DEC.RETA: 

ARTICULO 1".- sust:í.:t;úyanse ios textos de 1os'.Jncisos l; 3.y 4 dél 
articulo 1º d-el.Decr~t9.N°.825 del 15 de febrero de 1972modifica..: 
do por l.os .Decret9S Nros. 676 del 13 de marzo' de ;t.975 y 1043 dei • 
18 de. abril de. 1977, ¡>or los siguientes:·. . •·· .. ·•·•• .• . • . . • •. · . . •. 
inciso 1) El .curso escolar -se dividirá .en tres trimestres, , ·. . . ·• 
inciso 3} La nota t~imesi::ral sérá ~l proiitedió de .las calificacio,.,. .. 
nes obtenidas en la actividad ciel .tri111estre. . .. . . • • :' • • • • • 
inciso4) El promedio anual de siete (7) puntos determínará la'a-

~probaci6Ii de la asignátura y la exención del exaJ!)e;n gene:rál;si,em-. 
pre que el alumno esté calificado en los t:res trimestres Y· el P.ro.;. 
medio obtenido en el'tercer trimestre.no sea.in/erior ª.cuatro·(4) 
ARTICULO 2°.- La modificación mencioI).ada en el articuiol. 0 regirá. 
a partir del t~rmino lectivo de 1980, en los ~stablecilllientos de 
enseñanza media.dependientes dél Ministerio de Cultura y.Educación 
ARTICULO 3'º ... E.1 Micnist:erio de . C1,1,ltura y Educ:aci6n dictar! las nor= 
mas reglamentarias pertinentes;para la aplicación de este decreto. 
ARTICULO 4°.- De forma. 

RESOLUCION Nº. 101/80 

ARTICULO l" .- Aprú.ébanse las .modificaciones de la "Reglamentación 
General" y de las "Reglamentaciones Especiales" del Régimen de ca-
lificaciones, Exámenes y Promociones para los establecimientos de 
enseñanza media", qué .Figuran como anexo I dé la presente resolu
ción. 
ARTICULO 2°.- De forma. 

ANEXO I 

I - REGLAMENTACíONGÉNERAL 



) 

Ubicación 
• ll -

Dice 

cuatro bimestres 

Debe decir 

tres trimestres Ti t .• II Ca.J, :-2 
Tít. II Cap. ;_ 3 
Tít. II cap.III 
Tit. II Cap,III 6 
I'ít:. II Cap,III 7 

bimestralmente trimestralmente 
promedio bimestral promedio trimestral 
la nota bimestral la nota trimestral 
de_J..os tres primeros de los ·a.~s primeros 
bimestres y del trimestres y del 
cuarto bimestre el te:rs::_er ~rimestre el 

Tit. II Cap.III 8· 

Tít. II Cap,III 10 

_____ pr_omedio- del bímestre promedio del trimestre 

T-·~ 2 ~. II Cap,IV 11 

Tít. II Cap.IV 12 
Tit. II Cap.V 13 

Tít. II Cap.VII 20,2 
Tít. VII 84 

un bimestre 
notas bimestrales 
cada bi::iestre 
promedios bimestrales 
cada uno de los bimes 
tres dichos bimestres 
último bimestre 
cuac:r0 bimestres 
en el cuarto promedie 
bimestral 
último bimestre 
promedio bimestral 

II REGLAMENTACION ESPECIAL -
Conse.:i.2.._l,_ªcional de.Educación Técnica -

UJ:;icaci6n Dice -1¡1t1. II ©áp,fft 6;1 bimestre 
nota bimestral 

fit. II ~áp,III 6.2 nota bimestral 
Tit, ;i::¡: r:láp, lII 10 .1 bimestre 
f{t, !! Oap,V 13.1.3 cada bimestre 
Ttt~ t? ~ªp.v 13.1.6 último bimestre 

fJreéti6:n _Nacional de Educación Agropec,~aria 

JJbicaci6n 
\t'!t. fI 
tlt. ¡t 6.1. 

Dice 
Promedio bimestral 
calificaci6n bimestral 

~Sig&<:).ti.¡ra ''J;;dv.<:aci6n Física" 
PJ:lié¡i,éi6n Dice 
---- ,-

ffit, ti Gap. II 3. l. 2 cada uno de los b:i.
mest:res 

tlli 
tít. 
f{¡¡ 
tlt. 
tít. 

Il 0$.fl, II 3,2. 
~l Gá..D, III 
IJ Q?-.p,:I:II 7,2,5 
l~ @§P, fV 11,l 
J'i: GªP• V 13,2 

en cada bimestre 
Promedio bimestral 
tres (3)\bimestre:s 
los bi:mest;res 
u.no. dos le tres 
bimestreii 

8: 

un trimestre 
notas trimestrales 
cada trimestre 
promedios trimestrales 
cada u.no de los trime~ 
tres dichos trimestres 
último trimestre 
tres trimestres 
en el tercer promedio 
trimestral 
último trimestre 
promedio trimestral 

Debe decir· 
trimestre 
nota trimestral 
nota trimestral 
trimestre 
cada trimestre 
último trimestre 

Debe decir 
Promedio trimestral 
Calificación trimes
tral 

Debe decir 
cada uno de los tri
mestres 
en cada trimestre 
Promedio trimestral 
do:s (2) trimestres 
los trimestres 
uno o dos trimestl'f:!s 
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T1t. II Cap, V 13.3 en uno o en m~s en uno o en mb 

bimestre trimestres 
Tit. II Cap.VII 23.4 uno,dos o tres bi- uno o dos trimestres 

mestres 
Tti. V Cap. I 49.1,3 uno.dos o tres bi- uno o dos trimestres 

mestres 

- TRAMITE DE LAS EQUIVALENCIAS 

- RECONSIDERACIONES 

- CONSULTAS EN EL SECTOR SUPERVISION PEDAGOGICA 

EQUIVALENCIAS DE ALUMNOS EXTRANJEROS 

Se recomienda a los Rectorados de los Institutos Privados, la 
lectura de los títulos mencionados, en el. Boletín SNEP Nº 142 de 
julio de 1979, p!ginas 3 y 4. 

PROHIBICION 

DECRETO Nº 3067 - 23/12/79 

VISTO lo dictaminado por el Instituto Geogr~ico Militar, y lo es 
tablecido en los artículos 1° y 3° del Decreto Nº 8944 del 2 de se
tiembre de 1946, las sanciones previstas en la primera parte ~el -
articulo 6° del citado Decreto y las facultades otorgadas por el 
articulo 9º inc. 4º de la Ley Nº 20. 524 y . 

CONSIDERANDO 

Que es deber ineludible del Poder Ejecutivo Nacional arbitrar to 
dos los medios para evitar que la cartografía que se divulgue en ñu 
estro pais y en el extranjero adolezca de fallas que d.en lugar a uñ 
erróneo conocimiento de nuestro patrimonio territorial. 

Que el planisferio "Panalpina en Argentina", distribuido .por la 
Organización Integral de Comercio Exterior, contiene errores carto
gráficos que lesionan la Soberani a Territorial. 

Que los artículos 6° y 9º del Decreto Nº 8944/46 y el articulo 9° 
inc. 4º de la Ley Nº 20524 facultan al Poder Ejecutivo Nacional a 
disponer la confiscación de las ediciones publicadas en violación a 
las disposiciones invocadas. 

Por ello 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Decl~ase en infracción al Decreto Nº 8944/46 al pla
nisferio 11 Panalpina en Argentina", distribuido por la Organización 
Integral de Comercio Exterior con domicilio en Uruguay 239 Capit~l 
Federal e impreso en Suiza; prohíbese su circulación en todo el te - -rri to:t·io nac, ona.l y secuéstrense los ejemplares correspondientes. 

1 
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ARTICULO ?º .- La Policía Federal y la Polcia del Territorio Nacio-· 
nal de .1.':.. ·rá del . Fuego, .· Ant_á.rtida é Is1·as' del Atlántico Sud darán 
inmediatc., .amplimiento a lQ dispuesto . en el artieulo lº en sus res-
pectivas jurisdicciones. • 
ARTICULO 3º .- Por ·e1 Ministerio del Interior se dartm instruccio
nes a los Policiá.s provincial.es para la ejecuci6n de l o dispuesto 
en el articulo 'i O en cad~ jurisdicci6n. • 
ARTICULO 4·0 • - La Secre.taria de Estado de Comunic:acio,nes y la Di
recci6n Nacional de Aduana darán cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 1° · en lo que corresponde a sus competencias r~spectivas 
ARTICULO 5° .- De forma ~ 

• 

Po:r Decreto Nº 3128/79 se prohibe en todo el territorio de la 
República la distribución venta y circulaci(>n del libro "Los Dignos" 
editado en 1973 por Latina Sud Editores e impreso por Integral s.R.L 
cuyo autor es Juan Carlos A;['buc6. 

DECRETO Nº 137/80 

Dispone la prohibición de la distribución, venta y circulaci6n en 
todo el territorio nacional , disponiéndose asimfsmo el secuestro 
correspondiente del "Diccionario Encic.lopédico NAUTA ", editado en 
España y distribuido en el pais por "Discolibro" S.A~C.F.A.I . 

RES9LUCION N°65/8o' 
VISTO la recomendaci6n del Ministro del Interior 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

i 0 .- Prohibir , en todos los establecimientos educativos y bibliote
cas dependientes de este Ministerio, el uso y tenencia de 1a·publi
caci6n "Nuevo Siglo Mundo ·- La -Historia Temática del Siglo XX" (edi
ción 1975) y su ·fasciculo Nº 94 "Los medios de Co]1lUD.icaci6n de Masas' 
2°.- De forma. 

~GIMEN DE PROFESORES DESIGNA 
DOS POR CARGO DOCENT,E 

RESOLUCION N°'.l357/79 - 27/11/79 
ARTICULO 1° . - Incorporar al Régimen de Profesores designados por 

cargo docente a los siguientes establecimientos : 

$UPE.RINTENDENCIA NACIONAL DE LA ENSERANZA PRIVADA 

CAPITAL FEDERAL 
.l§.-355 "San José" 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
B-330 "LEOPOLDO LUGONES" 
B-65~ . "MANUEL BELGRANO" 

Villa Ballester 
T. Suarez 



,-f 

PROVINCIA DE CATAMARCA 
H-1 "DEL CARMEN Y SAN JOSE" 

PROVINCIA DE CORDOBA 
CH-233 "ESCUELA DE AGRONOMIA" 
CH-69 "PAULA MONTAL" 

PROVINCIA DE CORRIENTES 
I-7 "PIO xru 

PROVINCIA DEL CHACO 
0-3 "DON BOSGO" 

PROVINGIA DE ENTRE RIOS 
D-4 7 w SAN JOSE" 
D-76 ''JUAN XXIII" 

PROVINCIA DE FORMOSA 
Ñ-12 H SJ\Jj .]OSE" 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
T-6 "MARIA AUXILIADORA 

PROVINCIA DE ,J:Q,JUY 
M-2 "DEL SALVADOR" 
M-4 "SANTA BARBARA" 

PROVD1CIA DE LA PAMPA 
P-7 1 1'!.ARIA AUXILIADORA" 

PROVTNCIA DE MENDOZA 
E-43 "CASA DE MARIA" 
E-38 "BELGRA.NO" 

PROVINCIA DE MISIONES 
. N-6 "SAN JOSE" 

PROVINCIA DE SALTA 
L-16 "SAN ALFONSO" 

- J4 -

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 
LL-9 "SAN'.:'O TOMAS DE AQUINO" 

PROVINCIA DE SAN LUIS 
K~»6 "ALELUYA" 

PROVINCIA DE SANTA FE 

Catamarca 

Rio cuarto 
Cerro de lás Rosas 

Corrientes 

Resistencia 

CHajari 
Barrió san Agustin-ParanA 

comandante Fontana 

comodoro Rivadavia" 

San Salvador de JUjuy 
.san Salvador de Jujuy 

Santa Rosa 

Rivadavia 
Godoy Cruz 

El Dorado 

Salta 

Santiago del Estero 

san Luis 

C:-150 "NTRA. SRA.DE GUADALUPE" Guadalupe 

PROVINCIA DE TUCUMAN 
F-9 "NTRA_. SRA.DE LA CONSOLACION" Concepción 

CAMPAÑA DE EDUCACION TRIBUTARIA 

DISPOSICION Nº 30/80 

LA DIRECTORA NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA 
DISPONE: 

·~ 
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ARTIC'ú.L, • 0 
.- Autorizar la realizaci6n de la Campaña de Educación 

Tributa.1 .. que ha de llevar a cabo en el presente año 1980 la Di
rección General Impositiva en los Institutos Privados Incorporados 
a la Enseñanza OPicial, dirigida a los alwnnos que cursan el últi
mo año de la escuela media. que se desarrollar~ en cuatro (4) horas 
de clase por curso, debiendo el Rectora<:'.lo de los establecimientos 
determinar la ubicación de las mismas en el horario escolar. 
ARTICULO 2°.- De forma. 

INASISTENCIAS QUE NO SE COMPUTAN 

RESOLUCION Nº 45 - 11/1/80 

1°.- No computar las inasistenéias del personal de los establecimien 
tos dependientes de. este Ministerio de ettttura y Edu.cacion. que p~ 
ticip6 en el Operativo "Argentinos, Marchemos hacia las Fronteras" 
realizado,:a partir d!!l 16 de noviembre de 1979. 
2° .- Considerar a los alumnos participantes con obligación de asis
tencia escolar cumplida, durante los días de realización del Opera
tivo. 
3°.- De forma. 

INHABILITACION 

RESOLUCION Nº 4183 DGP - 14/12/79 

1°.- Declarar inhabilitado para desempeñarse en establecimientos 
dé en~efl.anza privada, al señor ACmfA, Edgardo Virgilio -· .M.r: nº 
6.538.034 - en toda la tarea en que reviste en el fNSTITUTO·PRIVA
DO SECUNDA..~IO COMERCIAL "PIO R.CEBALLOS " (CH-189) de VILLA NUEVA
CORDOBA. 

EXPULSION DE ALUMNOS 
DISPOSICION N°757/79 de ia Direcci6n Nacional de Educaci6n Medía y 

Superior. 

1 °. - Ratificar la expulsión del alUlllnO Pedro Miguel CUENCA de la 
Escuela Nacional Normal Superior de LA QUIACA-Jujuy-. 
2º,~- Separar hasta el 31-12-81 al mencionado alumno de todos los "' 
tablecimientos dependientes de la Dirección Nacional de Educación 
Media y Superior y comunicarlo por circular. 

DISPOSICION Nº 2/80 (DINEMS) 
1°.- Aprobar la sanci6n de separación de todos los establecimientcs 
de enseñanza por el término de un año, aplicada por el cuerpo de 
profesores de 1° año lra. ~visión del LICEO NACIONAL DE SEiORITAS 
Nº l de esta c. APITAL., a la ~lumna CYNTHI_A SENI (Art. 205 del Regla-
mento General)· · l 
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DISPOSICION N" 23/80 - Buenos iÜ::esil0-1-80 - VISTO: 
Las presente5 ac-

tuaciones relacionad2c.S con alumno SERGIO OSCARORELLANO de 4j:o. 
año, lra. d:i:visi6n, de la Escuela Nacional de Comercio"BENITO JUA.~Z" 
de MErcedes ( san Luis), respecto a su negativa a rendir homenaje a 
la Ba."ldera y a cru1tar el Hi:m.no li'acional aduciendo que su conciencia 
se lo impide por pertenecer a la secta "TESTIGOS DE JEHOVA!f; y 
CONSIDER_Llli'DO: 

Qlie si bien no debe lesionarse l.' libert2.¿l de culto.en 
la medida en crue las 2cs d.osas afecten el no:!:'!llal ·desenvol 
v:imiento ce l;s acti vidab0 s ,c:scolar;s, debe:;; án aplicarse sanciO?b!S -
disciplinarias a quienes las perturben;por ello, de conformidad con 
los elementos de juicio ren.l".i.dos en ¡¡.utos y lo aconsejad,:., p~r la Je
fatura del Sector Supervisión Ger.s::ral Pedag6gica-AREA II- en su in.. 

forme de as 15/16 y en virtud de lo establecido por el Articulo 
205 del R<,g'.L2t1,1ento Gen.eral 

EL DIRECTOR NAC::s,,rAL DE B))!JC ,1/::l MEDIA Y SD"PERIOR 
D O N B 

l o - s "~ d ,, ',.,.; • """º 1-<> él ; "" re- .,.. ''-·-·'" ' 'al d Co ''"''"A~ A""''"'"" . ep(;,U. ar e.rl.~-,,,, ',/., .. -., .. -._Pi . ,_ .. .;;_e ~'---'- =..;;;;.C -"a.\o..l.O!• e J¡ _ _._~ .... ,-1,,v .o.,,. .. -... 

NITO JUAREZ" áe Mercedes ( Sál:1. Luis) al alumno SERGIO OSCAR ORELLA!fO 
de 4to. año, lra.divisi6n. 
2~.- Separar al alU,'Til'.1O SERGIO OSCAR CRELLANO de todos los estable
cimientos of:i.ciales defíendiel'i.tes de la Dirección Nacional de Educa
ci6n Media y Superior. 
3°.- comunicar lo dispuesto en el punto 2º a la superintendencia 
Nacional de Ensefia."lza Privada y al Consejo Nacional de Educaci6n 
Técnica. 
4º. - conT1.1.c"licar por Ci:r.culaT a todos los establecimientos del Pais 
dependientes de esta Dirección Nacional de Educaci6n Media y Su
perior. 
5º.- Pasar estos actuados a la Dirección de la Escuela Nacional de 
comercio"BENITO JUAREZ" de Mercedes (San Luis) para su conocimien
to, notificación del interesado y d2más efectos. Cumplido, ARCHIVE
SE en el lega.je personal del alurrmo SERGIO 0SCAR ORELLANO. 

NTV2L TE;~CIA..RIO 

PROFESO'R.ADOS :::>E C::::)UCACION FIS":CA 

A partj __ ,_:- del 1º -::J.e febrero de 1980 eJ. primer y te2."'Ce:!' -mi~'f:;o---= 

les de cada m'2S, en el horario habitual de guardia. la Supe,,'Visi6i'\ 
especializada atenderá todas las consultas referidas a los profeso-
rados de Educación ° '·º""·• 

=--~.,,,-. -- .,~.,.~·-•=~·~=•··~=-.~e---" 
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SECTOR ECONOMICO FINANCIERO 

DISPOSICION Nº3 O-Buenos Aires,11 de enero de 1980.VISTO: La res-
puesta f'ormalizaaa por notanº 268 de f'echa 9 de enero del año.ac
tual del señor Subsecretario General del Ministerio de Cultura y 
E61.:i.,~aci6~ a la consulta de esta Dirección referida a la jerarquiza
cí64 del cargo de secretario de Escuela Agrotécnica y teniendo en 
cuenta las disponibilidades presupuestarias: 

LA DIRECTOPJl. !iACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA 

D I S P O N E : 

ARTICULO 1º .- Equiparar, a los efectos :le la retribución, el cargo 
·le :c2r:retario c.2 Institutos Agrotécn.ic,)s con el de Secretario de 
:nstitu.tos de EnseEanza Media de igual categoria a partir del lº de 
enero de 1980. 
ARTICULO 2°.- Los Institutos qu,2 tengan incluido cargo de Secreta
rio de Instituto Agrotécnico :ood~án solicitar los fondos correspon
dientes al aporte estatal con el indice que corresponda de acuerdo 
con la presente sin'necesidad de que se& modi.ficad¿;. la Planta Fun
cional Subvencionada correspondiente. 
ARTICULO 3°.- De forma. 

DECLARACION JURADA AL 1° DE ABRIL 

Se solicita a los institutos que la envíen por DUPLICADO 
al subsector Presupuesto. La no presentación en término de la mis
ma ocasionará el corte del aporte estatal. 

NORMAS PARA EL AGRUPAJ#.IENTO PARA EDUCACION FISICA 

Para for~ar los grupos de Educación Física se deberán te
ner en cuenta las siguientes normas: 

a) División de los grupos por sexo. 
b) Los tu.rnos:mañana y tarde pueden agruparse juntos; vespertino 

por separado. 
e) Los grupos no s~rán de menos de 15 alumnos ni más de 35. 
d) Los primeros años forman grupos por sí solos. 

Los segundos y terceros se, agrupan entre sí. 
Los cuartos, quintos y sextos se agrupan entre si. 

El incremento o disminución de horas de Educación Física 
por agrupamiento, genera la actualización de las Plantas Fu.nciona-
11;:s en TODAS las horas de Educación Física, que son anuales. 

REI'J:ERACION DE TRAMITES 

se comunica a los Institutos que la elevación de los pedi~ 
dos de horas, cargos, cursos, desdoblamientos reapertu.ras etc. , por 
1'):3 que se solicite aporte estatal, deben efectuarse antes del 1 ° 
df, abril.· Los mismos serán presentados por Mesa de Entradas a ef'ec -
t- óe su registraci6n y estarán sujetos a: lº) Aprobación Pedag6g! 

0
; Trru7li tación interna fijada por el Dto. 15/64 su.pedí tada a 
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la disponibilidad presupuestaria.· 

Por lo tanto se ruega ajustarse a lo dicho anteriormente. 

FORMULARIO.ANEXO 

El formulario que se acompaña, debe ser cumplimentado y 
remitido a Supervisión de Organización Escolar antes dél lº de Abril 

Lo llenaxán SOLAMENTE los institutos que .funcionen en lo
calidades que no hayan sido reconocidas oficialmente.como ciudad. 

DESDOBLAMIENTOS 

Ante diversas consultas referentes al número de alumnos 
necesario para el desdoblamiento de cursos, deberá tenerse en cuen
ta lo establecido en el Art. 23 del Decreto 15/64; 

FORMULARIO 

INSTITUTO • •••.••• e • •••••.••••••••••.••••••• , •••• ,• ••••• -•••••• C ...... ,, ) 
DOMICILIO: calle ... ,i ........................ Nº ........ T·.E •••••..• ~ ••• (1 

Departamento ................ Provincia ...... 1P ••••••• ·-· •••• 

l - POBLACION 
Cantidad de habitantes, según último censo, y 
zona de influencia del establecimiento ........................ . 

II - ACTIVIDAD CULTURAL 

l. Otros establecimientos educacionales: 

Nivel ~imario: .. , ......... ~ .... . Jurisdicci6n .. ........... •,, .. . 
Esc.RUrales 
Nivel Medio 

.................. id. ........... • ..... 
Si/ No Modalidad ........ Jurisd .... . 

2. Bibliotecas. : Pública / P,rivada / del Instituto · 

III - PERSONAL DOCENTE DEL INSTITUTO 

Cantidad personal docente 1:i tu.lar . ..... , .. .-· .................. ., 
1. Radi_cado en el , ~ ugar: . ,., ........ • ...... , .......... · ........... .. 
2. Ra.dicado fuera de la localidad ........ . Distancia ...... . IM 

IV - CENTROS SANITARIOS 

l. Hospital: Si / No (Regional / Municipal ) 
2. Sala primeros auxilios: Si /. No 
3. Dispensario: Si / No 
4. Clinicas Privadas: Si / No 
5. Asistencia proporcionada por el mismo instituto: Si / No 

En caso de carecer la localidad de todos estos centros 
asistenciales, indicar a continuación el lugar más cercano y dis~an
cia al que recurre habitualmente la población. 

V~ ABASTECIMIENTO REGULAR DE: 

l. Artículos alimentarios: Si I ' No 
2. " indumentaria: Si /, No 
3. " medicinales: Si / No 
4. Combustibles: Si / No 
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5. tel: Si / No 
ó. 1sión: Si / No 
7. Banco~ Si l No (Nación / Provincia ... 

En caso de carecerse de algunos de estos ítems, indicar 
a continuación de cual de ellos se trata y lugar más cercano o dis
tancia para su obtención. aclarando, si así cor:::-·espondiera, las di
ficultades que hi,¡biere para ello:, ...................••.•••.•.••••• 
................ ., .... ,,R ....... ,., .................... ,, ........................... ., ................ .. 

VI - MEDTOS DE COMUNICACIO~ 

l. Ferroviaria / A.utomctC:·:::' i .Araa / Naval ...........•...•..•. 
indicar las que co
rrespona. 

2. Existe red teleffoüca: Si / No 

3. Existe Sucursal de correos: Si / Ne 

4. Existen caminos de tierra, pavimentados o mejorados que co
muniquen con poblaciones cercanas: Si / No 

5. 'ltustancia en KM a la/s pobl.acióri✓e.s más cercana/s 

ASIGNACIONES FilULIARESt Mediante el Decreto n-'l 295 del 05 de 

febrero de 1980 han sido actualizadas los montos de las siguie:Ó: 

tes asignaciones familiares a partir del 1~ del mismo mes: 

Asignación por escolaridad primaria ••.••..•..••••• $ 30.000 

Asignación por escolaridad media y superior •••..•• " 40.000 

Asignación por escolaridad primar•ia de famLi.ia 
numerosa Q • º • e .., • (f, º lit • li,I .. m- ........ ,;, ... ~ •• lit •• 111 ••• º •• Q º º º • " 40 • 000 

Asignación por escolaridad media y superior de 
f·amilia numerosa . ... º ., ... º .. º ............ ., •••• ., º •••••••• º 11 50 (; 000 

Asignación de ayuda escolar primaria, cuando los 
estudios a cursar en el año lectivo que se inicia 
correspondan hasta el tercer grado inclusive •••••• 0 100.000 

Asignación de ayuda escolar primaria, cuando los 
estudios a cursar en el año lectivo que se inicia 
correspondan desde el cuarto a sépti.mo grado in-
clusi-ve •. e;,.,.º.,.,.,º .. e ... .,.º.*" ........... 11, º .... º,p ... .,.º ••••••• 11 ::.·,200.000 

Al respecto, los institutos qué gocen 
de la contribucion estatal podrán incluir en preliq_uidé'.ción los 
importes mencionados, como así también solicitar las dií'eren
cias resultantes. 



SUMARIO lll~lllli Pá.gs. 
H 0014808 

NIVEL PRIMARIO 
Recorilendaci ones ...... ,, ..................................... , ...... l 

NIVEL MEDIO 
Recomendaciones de orden pedagógico para el Primer Año 
de la Enseñanza Media .............................. _ .............. 1/9 
Modiricación del Régimen de Caliricaciones. 
Exfunenes y Promociones(Decret:o Nºl50/80) ...................... 10 
Resolución Nº 101/80 y anexo· Nºl Reglamentación General.~ .... 10/12 
Trfunite de las equivalencias;Reconsideráción Cpnsultas 
en el sector Supe:rvision Pedagógica y Equivalencias 
de al\lmll.os éxt:ranjeros .• ................. • .......................... 12 
Prohibición(Decretos 3067/79, 3028/79. 137/80 y 
Resoluci6n Nº 65/80) . ........... ~ ...... ~ ........... ~ • ......... . 12 /13 
Régimen de proresores designados por cargo 
docente(Resol ución Nº2337/79) .... • . . . . . . . . . . . . .............. 13/14 

Carupaila de Educación Tributaria(Disp. Nº 30/80) ............... 14/15 
Inasistencias que no se .. com:put:an(Resol. Nº45/80) ................ 15 
Inhabílitaci6n(Resol .. Nº4l83/79 -DGB-) ......... ; ........... , .... 15 
ExpuJ.síón de alumnos (liisposiciones Nros. 75 7 /79. 
2/80 ~ 23/80) DINEMS . ....... ~ . • ......... • ...... , .. -..... • .......... .. 15/1'6 
NIVEL TERCIARIO 
Proresorados de Educación Física ... -..•......................... 16 
SECTOR ECONOMICO FINANCIERO 

Disposición Nº 36/80. . . . . . . . . . . . . . . ............................. 17 
Declaraci6n iu.rada al 1 ° de abril ... .. ". ~ ........................... 17 
Normas para el Agrupamiento para Edu.cación Física .......... ... , 17 
Rei-teraci6n • de ·trámites. ·• .............. ~ ..................... 17 /18 
Fo:r-tn.ulario Anexo·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ,. ... . 18/19 
Desdobl am.ientos. . . . . . ......................................... 18 
Asignaciones Familiares .................. . . ................ 19 

SECTOR ACCION ADM!NISTRATIVA.SUBSEC'l'OR COMUNICACION Y 
ASISTENCIA TECNICA:- AV.SANTA FE 4362 -C.P. 1425 -
CAPITAL FEDERAL T,E, 773-5880 

-

¼ 

¿ 


